
República d6 Chil€
L Municipalidad de Zapallar
Secr€taria Municipal

ESCANEADO
DECRETO DE ALCALDÍA NO 930/2014..

ZAPALLAR,l2 de Febrero de 2014.

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 "Orgánica Constitucional
de Municipalidades", Sentencia de Proclamación de fecha 30 de Noviembre del 2012 del Tribunal
Electoral V. Región que me nombra Alcalde de la Comuna; y Decreto de Alcaldia N' 1 .53C/2413 que
delega firma del señor Alcalde en la señorita Ximena Olivares Cerpa, Administradora Municipal.

CONSIDERANDO:

. Solicitud de feriado legal presentada por la funcionaria de la Municipalidad de Zapallar.

DECRETO:

AUTORIZASE a la funcionaria que se individualiza para que haga uso de l0 días correspondientes
a su Feriado Legal Año 2014, según detalle:

06.03.2014 al 19 03.20'14
Ambas inclusive

Se deja constancia que le quedan 05 dfas hábiles pendientes, co
Legal Año 2014, los que deberán ser solicitados con su debida antelación.

IOuese Y ARcHIVE§E ,

\

DAINE
nicipal

C: RRHH/ Feriado Legal

DISTRTFUCtON:
1. RECURSOS

iefrte a su Feriado
I

I

MFf{A OLIVABES CERPA
istradora Munici!al

"Por Orden del Señor Alcalde"

BRENDY ALARCON VICENCIO
Adniinistrativo

p:e
f'g.tYZ- T'

Éinoe .b,b*ffir'

ARIA MUNICIPAL

#'


